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Asociaciones de agricultores que tengan como objetivo el per
feccionamiento de los métodos de contabilidad y gestión de sus 
Empresas agrarias como medio y a la vez garantía, tanto del 
funcionamiento más adecuado de dichas Empresas como, en 
general, de la rentabilidad de las inversiones realizadas en la 
comarca.

Asimismo se fomentarán las acciones que tengan por fina
lidad la elevación de las condiciones de vida en la comarca y 
las de desarrollo comunitario que tiendan a la integración y 
promoción social de la población.

En cualquier caso, el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario actuará en colaboración con la Dirección Gene
ral de Capacitación y Extensión Agrarias y con la Organización 
Sindical y con los Departamentos ministeriales y Entidades 
del Movimiento relacionados con estas materias.

Artículo trece.—El Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario fomentará las acciones que tengan por finali
dad conseguir la mejora del medio rural, principalmente en los 
Municipios que se señalen como cabeceras de comarca o nú
cleos seleccionados por los Organismos competentes.

Se autoriza a los Ministerios de la Gobernación, Obras Pú
blicas, Educación y Ciencia, de la Vivienda y Entidades del 
Movimiento para que, dentro de los créditos de que dispongan, 
asignen las cantidades precisas para atender los cometidos que 
se les confíen en la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, y en 
los programas y convenios que a tal efecto, se establezcan.

Con el fin de conseguir una concentración de inversiones 
que favorezca la mejora del medio rural, especialmente en los 
núcleos seleccionados y cabeceras de comarca, el Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo Agrario coordinará su actuación 
con el Servicio Central de Planes Provinciales de la Presidencia 
del Gobierno.

Artículo catorce.—Cuando los agricultores cultivadores per
sonales de la zona y los trabajadores agrícolas por cuenta aje
na abandonen su residencia por haber obtenido otra ocupación 
fuera de ella, y, en su caso, el destino ulterior de las fincas re
sulte acorde con los fines de la ordenación de explotaciones, el 
Fondo Nacional de Protección al Trabajo podrá subvencionarles 
con los gastos de desplazamiento de la familia y treinta días 
de jornal, con independencia de las demás ayudas a que pu
dieran tener derecho, conforme con la Orden del Ministerio de 
Trabajo de dieciocho de diciembre de mil novecintos setenta 
y dos, sobre movimientos migratorios interiores, dictada en apli
cación del Decreto tres mil ochenta/mil novecientos setenta y 
dos, sobre política de empleo.

Artículo quince.—Las ayudas y estímulos establecidos en este 
Decreto sólo podrán solicitarse hasta el treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos ochenta y uno.

Artículo dieciséis.—El Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario otorgará discrecionalmente y, de acuerdo con 
la orientación productiva señalada en el artículo segundo, de 
terminará la cuantía de lós beneficios cuya concesión le com
pete, conforme a los preceptos de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario.

Artículo diecisiete.—Las expropiaciones que se realicen al 
amparo de la declaración obtenida en el artículo uno del pre
sénte Decreto, se regularán por la norma específica que en 
cada caso resulte aplicable. 

Artículo dieciocho.—Se autoriza al Ministerio de Agricultura 
para que, a propuesta conjunta de la Dirección General de la 
Producción Agraria, el ICONA y el Instituto Nacional de Re
forma y Desarrolló Agrario, concrete en las distintas áreas uni
formes la orientación productiva señalada para la zona y, si es 
aconsejable, la acomode de acuerdo con las circunstancias que 
se presenten.

Artículo diecinueve.—El Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario realizará los estudios necesarios y, en su caso, 
previa la tramitación establecida en la Ley de Reforman Des
arrollo Agrario, someterá a la aprobación del Ministro de Agri
cultura, para su presentación al Gobierno, un plan comarcal. 
de mejora que afectará a la delimitada en el artículo uno del 
presenté Decreto, conforme a lo dispuesto en el título V del li
bro tercero de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario sobre 
Comarcas Mejorables. 

Artículo veinte.—Queda facultado el Ministro de Agricultura 
para dictar las Ordenes que considere convenientes para él 
mejor cumplimiento de lo dispuesto en el presente Decreto, 
ajustándose las inversiones en cada momento a las previsiones 
fijadas en los planes de desarrollo.

Así lo. dispongo por el présente Decreto, dado en -Madrid 
a cinco de junio de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

14249 ORDEN de 24 de mayo de 1975 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Sesa, provin
cia de Huesca.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes én el término municipal de 
Sesa. provincia de Huesca, en el que no se ha formulado recla

mación o protesta alguna durante su exposición pública, siendo 
favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose cumplido 
todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias aprobado por Decreto de' 23 de diciembre 
de 1944, por el que se rige este expediente, ya que su. trami
tación se inició antes de la entrada en vigor de la Ley de 26 
de julio de 1974, en relación con ios pertinentes de la Ley de 
 Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacionl para la Conservación de la Naturaleza e informe de la 
Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Aprobar la clasificación de las vías pecuarias existentes en 
el término municipal de Sesa, provincia de Huesca, por la que 
se considera:

Vía pecuaria necesaria 

Cañada Real de Forcayo.—Anchura legal: 75,22 metros, co
rrespondiendo la anchura por mitad al término de Blecua.

El recorrido, dirección, superficie y demás características 
de la antedicha vía pecuaria figura en el proyecto de clasifi
cación de fecha 11 de septiembre de 1974, cuyo contenido se 
tendrá presente en todo cuanto le afecte. .

En aquellos tramos de la misma afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces , fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijadá al 'practicarse el 
deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de la 
incluida en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser. clasificadas posterior
mente.

Esta resolución que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia para general conocimiento, 
agota, la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición, previo al con- " 
tencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos seña
lados por el artículo 126 de la 'Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958, en armonía con el artículo 52 
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, regulada 
por la Jurisdicción Conteicioso-Administratha.

Lo  que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 24 de mayo de 1975 —P. D., el Subsecretario, José 

García Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

14250 ORDEN de 24 de mayo de 1975 por la que se
 aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis-

 tentes en el término municipal de Bascones de
 Ojeda, provincia de Palencia,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Bas
cones de Ojeda, provincia de Palencia, en el que no se han 
formulado reclamación o protesta alguna durante su exposición 
pública, siendo favorable cuantos informes se emitieron y ha
biéndose cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos l.° al 3.°. 5.°'al 12. y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias aprobado por Decreto de 23 de diciembre 
de 1944, por el que se rige este expediente, ya que la tramita
ción del mismo se inició antes de la entrada en vigor de la 
Ley de 27 de junio de 1958, en relación con loé pertinentes de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958;

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza, e informe de 
la Asesoría  Jurídica, ha resuelto:

Aprobar la clasificación de la vía pecuaria existente en el 
término municipal de Bascones de Ojeda, provincia de Palencia, 
por la que se considera:

Vía pecuaria necesaria
Cordel Cerverano.—Anchura legal, 37,61 : 2 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características 
de fa antedicha vía pecuaria figura en el proyecto de clasifi- 
cacin de fecha 4 de septiembre de 1974, cuyo contenido se 
tendrá presente en todo cuanto le afecte.

 En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, pase por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese además de las 
incluidas en la clasificación, otras vía pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente 

Esta resorción que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia, para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec-


